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IVAI-REV/1213/2013/I AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 

“… Ante usted con el debido respeto y  
con fundamento en lo dispuesto por  
el Articulo 1,5, 6, 9, 27, 29,60 Y 62 
fracción 1 para el caso que no sea 
entregada hare uso de mi derecho 
consagrado en los artículos  64 
fracción I Y II Y 68 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
información para el Estado de 
Veracruz, de Ignacio de la Llave (Ley 
848) y con fundamento en el articulo 
6º de la constitución local y 6º,  8º. De 
la constitución general de la 
republica.  
Me permito distraer su atención para  
que de la manera más atenta me  
proporcione  la  siguiente información   
primeramente  mediante  el sistema 
imfomex , para el caso que no  pueda 
ser entregada en la plataforma  en la 
cuenta de correo, que me podrá 
solicitar,   en  cd magnético o por 
ultimo en  copias simples.   
Solo para el caso de que  existiera   
algún impedimento de ley o algún 
funcionario se oponga a la entrega, le 
ruego me los haga saber, por lo que  
pido desde este momento, me 
indique su puesto función  y excusa.. 
Copia en cd magnético  
Del  periodo de 2010 a 2013  
a) relación de la  licitaciones públicas 
o por invitación: 
i.  copia de La convocatoria o 
invitación emitida; 
ii. Los participantes o invitados; 
iii. El nombre del ganador y las 
razones que lo justifican; 
iv. La unidad administrativa 
solicitante y la responsable de su 
ejecución;  
v. La fecha del contrato, su monto y 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra licitada;  
vi. En su caso, los convenios 
modificatorios que recaigan a la 
contratación, precisando en qué 
consis¬ten y su fecha de firma; 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, con fundamento en 
lo establecido en el diverso 69.1, 
fracción II de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, se CONFIRMA la 
respuesta primigenia emitida por el 
sujeto obligado Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de 
Actopan, Veracruz en relación con la 
solicitud de información con folio 
00622913, en los términos expuestos 
en el Considerando Tercero del 
presente fallo. 
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b) relación de  las adjudicaciones 
directas 
i. Los motivos y fundamentos legales 
aplicados; 
ii. En su caso, las cotizaciones 
consideradas; 
iii. El nombre de la persona 
adjudicada; 
iv. La unidad administrativa 
solicitante y la responsable de su 
ejecución; 
v. La fecha del contrato, su monto y 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra licitada; 
vi. En su caso, los convenios 
modificatorios que recaigan a la 
contratación. 

IVAI-REV/1216/2013/I COMISION MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE XALAPA 

Me permito distraer su atención para  
que de la manera más atenta me  
proporcione  la  siguiente información   
primeramente  mediante  el sistema 
imfomex , para el caso que no  pueda 
ser entregada en la plataforma  en la 
cuenta de correo, que me podrá 
solicitar,   en  cd magnético o por 
ultimo en  copias simples.   
Solo para el caso de que  existiera   
algún impedimento de ley o algún 
funcionario se oponga a la entrega, le 
ruego me los haga saber, por lo que  
pido desde este momento, me 
indique su puesto función  y excusa. 
 Relación total  de organismo público  
y de servicios públicos que cmas  no 
les cobra el servicio de agua potable , 
los    que solicitaron condonación o 
excepción  del pago de  los servicios 
de agua potable  del periodo 2010 a 
2013  detallando los que se dieron de 
alta en cada año  
  Detallando  el nombre de la escuela, 
institución y/o  oficina publica  con el 
numero de medidor y los metros 
cúbicos de consumo de cada cuenta, 
por bimestre y año...” 
 
“...Me permito distraer su atención 
para  que de la manera más atenta 
me  proporcione  la  siguiente 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente 
respecto a la solicitud de información 
con folio 00603213, en consecuencia, 
con fundamento en lo establecido en 
el diverso 69.1, fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
CONFIRMA la respuesta primigenia 
emitida por el sujeto obligado 
Comisión Municipal de Agua Potable 
y Saneamiento de Xalapa en los 
términos expuestos en el 
Considerando Tercero del presente 
fallo. 
 
SEGUNDO. Es FUNDADO el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
solo respecto a los agravios 
expuestos por la parte recurrente en 
relación con la solicitud de 
información folio 00605213, por lo 
que se  modifican las respuestas a la 
solicitud de información y  se ordena 
al Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Xalapa que 
en un plazo no mayor a quince días 
contados a partir de que se le 
notifique que ha causado estado la 
presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
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información   
 primeramente  mediante  el sistema 
imfomex , para el caso que no  pueda 
ser entregada en la plataforma  en  mi 
cuenta de correo, que me podrá 
solicitar, o bien    en  cd magnético , 
de no ser posible  y como fin  ultimo 
en  copias simples.   
Solo para el caso de que  existiera   
algún impedimento de ley o algún 
funcionario se oponga a la entrega, le 
ruego me los haga saber, por lo que  
pido desde este momento, me 
indique su puesto función  y excusa. 
 Mapa  o  plano por donde pasa la red 
de drenaje sanitario de la ciudad...” 

correo electrónico …, proporcione la 
versión publica de la información 
clasificada como reservada y permita 
el acceso a la información solicitada 
en los términos expuestos en el 
Considerando Tercero del presente 
fallo. 

IVAI-REV/1218/2013/III AYUNTAMIENTO DE JALACINGO 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se modifica el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 

29 DE ENERO DE 2014



SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVISIÓN EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL EN EL MES DE ENERO DE 2014 
 

198 
 

8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1219/2013/I AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00570113 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Jilotepec, Veracruz 
que en un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de que se le 
notifique que ha causado estado la 
presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 
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honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

IVAI-REV/1221/2013/III AYUNTAMIENTO DE MEDELLIN 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1222/2013/I AYUNTAMIENTO DE MISANTLA 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00573413 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Misantla, Veracruz 
que en un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de que se le 
notifique que ha causado estado la 
presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico …, emita 
respuesta a la solicitud de 
información y permita su acceso en 
los términos expuestos en el 
Considerando Tercero del presente 
fallo. 

29 DE ENERO DE 2014 

IVAI-REV/1224/2013/III AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 
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proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…   

IVAI-REV/1225/2013/I AYUNTAMIENTO DE NARANJAL 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00573813 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Naranjal, Veracruz 
que en un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de que se le 
notifique que ha causado estado la 
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Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1227/2013/III AYUNTAMIENTO DE OTATITLAN 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Otatitlán, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 
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por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1228/2013/I AYUNTAMIENTO DE OZULUAMA 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00574613 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Ozuluama, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

29 DE ENERO DE 2014 
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que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

IVAI-REV/1230/2013/III AYUNTAMIENTO DE PASO DE 
OVEJAS 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Paso de Ovejas, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 

29 DE ENERO DE 2014
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contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1231/2013/I AYUNTAMIENTO DE PASO DEL 
MACHO 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00575113 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Paso del Macho, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1233/2013/III AYUNTAMIENTO DE PLAYA VICENTE 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Playa Vicente, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
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mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

IVAI-REV/1234/2013/I AYUNTAMIENTO DE PUEBLO VIEJO 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00575613 y se 

29 DE ENERO DE 2014 
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once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Pueblo Viejo, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico …, emita 
respuesta a la solicitud de 
información y permita su acceso en 
los términos expuestos en el 
Considerando Tercero del presente 
fallo. 

IVAI-REV/1236/2013/III AYUNTAMIENTO DE 
SALTABARRANCA 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Saltabarranca, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 

29 DE ENERO DE 2014
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correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1237/2013/I AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
EVANGELISTA 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00576213 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de San Juan 
Evangelista, Veracruz que en un plazo 
no mayor a quince días contados a 
partir de que se le notifique que ha 
causado estado la presente 
resolución, vía sistema Infomex-
Veracruz, y a la dirección de correo 
electrónico…, emita respuesta a la 
solicitud de información y permita su 
acceso en los términos expuestos en 
el Considerando Tercero del presente 
fallo. 
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administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

IVAI-REV/1239/2013/III AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Santiago 
Sochiapan, Veracruz, que emita 
respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave de la materia. 
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9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1240/2013/I AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
TUXTLA 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00576513 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Santiago Tuxtla, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico …, emita 
respuesta a la solicitud de 
información y permita su acceso en 
los términos expuestos en el 
Considerando Tercero del presente 
fallo. 

29 DE ENERO DE 2014

IVAI-REV/1246/2013/III AYUNTAMIENTO DE SOCONUSCO 
…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
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conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Soconusco, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IVAI-REV/1249/2013/III AYUNTAMIENTO DE TAMALIN …Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
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ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tamalin, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 
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IVAI-REV/1250/2013/I AYUNTAMIENTO DE TANTIMA 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00577413 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Tantima, Veracruz 
que en un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de que se le 
notifique que ha causado estado la 
presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1252/2013/III AYUNTAMIENTO DE TEHUIPANGO 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:   
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tehuipango, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1255/2013/III AYUNTAMIENTO DE TEPATLAXCO 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tepatlaxco, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1256/2013/I AYUNTAMIENTO DE TEXCATEPEC 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00578313 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Texcatepec, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
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por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1258/2013/III AYUNTAMIENTO DE ATLAHUILCO 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Atlahuilco, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1264/2013/III AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Acayucan, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1268/2013/I AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00578413 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Texistepec, 
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correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1270/2013/III AYUNTAMIENTO DE CHOCAMAN 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revocan los actos 
impugnados y se ordena al 
Ayuntamiento de Chocamán, 
Veracruz, que emita respuesta a las 
solicitudes de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1274/2013/I AYUNTAMIENTO DE TLACOTALPAN 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00578913 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Tlacotalpan, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
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f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 
de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 

IVAI-REV/1276/2013/III AYUNTAMIENTO DE COMAPA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Comapa, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia 
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Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1280/2013/I AYUNTAMIENTO DE TLAPACOYAN 

a) Monto del presupuesto asignado 
en los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece; 
b) Plan Municipal de Desarrollo dos 
mil once-dos mil trece; 
c) Programa Operativo Anual dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece; 
d) Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha; 
e) Informe del Presidente (a) 
Municipal de los años dos mil once y 
dos mil doce; 
f) Listado de obra pública realizada 
por la administración municipal dos 
mil once-dos mil trece, desglosada 
por año; 
g) Listado de obra pública pendiente 

PRIMERO. Es fundado el agravio 
hecho valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado consistente en la falta de 
respuesta a la solicitud de 
información con folio 00579313 y se 
ordena al Ayuntamiento 
Constitucional de Tlapacoyan, 
Veracruz que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que 
se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución, vía sistema 
Infomex-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico…, emita respuesta 
a la solicitud de información y 
permita su acceso en los términos 
expuestos en el Considerando 
Tercero del presente fallo. 
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de realizar de la administración dos 
mil once-dos mil trece; 
h) Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleado menor, relacionando cargo 
y nombre; y, 
j) Sueldos, salarios y remuneraciones 
que contenga todas las prestaciones 
de la totalidad de la estructura 
municipal, desagregada por puestos, 
que incluya el del personal de base, 
de confianza y del contratado por 
honorarios (no tabulador sino listado 
de nómina con nombres). 

IVAI-REV/1282/2013/III AYUNTAMIENTO DE TLAQUILPA 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tlaquilpa, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1288/2013/III AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información:    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Uxpanapa, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1292/2013/III AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 
de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Zongolica, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1295/2013/III AYUNTAMIENTO DE CHOCAMAN SE ACUMULA AL IVAI-
REV/1270/2013/III    

IVAI-REV/1296/2013/III AYUNTAMIENTO DE ZENTLA 

 
1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Zentla, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 
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acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1308/2013/III AYUNTAMIENTO DE TLACOTALPAN 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tlacotalpan, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1315/2013/III AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Zongolica, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
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uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  

solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 



SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVISIÓN EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL EN EL MES DE ENERO DE 2014 
 

230 
 

12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1322/2013/III AYUNTAMIENTO DE ISLA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Isla, Veracruz, que 
emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia. 

29 DE ENERO DE 2014 
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deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1328/2013/III AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE DE 
FERRER 

 
1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Juchique de Ferrer, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia.  
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que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1334/2013/III AYUNTAMIENTO DE MARTINEZ DE 
LA TORRE 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Martínez de la 
Torre, Veracruz, que emita respuesta 
a la solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1340/2013/III AYUNTAMIENTO DE OLUTA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Oluta, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia.   
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aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
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sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1346/2013/III AYUNTAMIENTO DE PASO DEL 
MACHO 

 
1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Paso del Macho, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia.   
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pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1354/2013/III AYUNTAMIENTO DE TUXTILLA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   
6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tuxtilla, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia.    

29 DE ENERO DE 2014 



SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVISIÓN EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL EN EL MES DE ENERO DE 2014 
 

237 
 

9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1358/2013/III AYUNTAMIENTO DE JALCOMULCO 

…Aún y cuando esta solicitud conlleva 
un ejercicio académico de evaluación 
ciudadana en el marco de la 
conclusión de la actual administración 
municipal, misma que tiene el 
objetivo de medir tiempo, calidad en 
la respuesta y en la entrega de la 
información; también se trata de de 
mi derecho de acceso a la 
información que estoy segura que 
usted no dudará en hacerlo válido; es 
por eso que le requiero tenga a bien 
proporcionarme, la siguiente 
información.    
1. El monto de los presupuestos 
asignados a su municipio para los 
periodos 2011, 2012 y 2013.  
2. Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013.  
3. Programa Operativo Anual 2011, 
2012 y 2013.  
4. Estados Financieros 
correspondientes al último periodo 
informado a la fecha. 
5. Informe del Presidente Municipal 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se modifica el acto 
impugnado, consistente en la 
respuesta incompleta proporcionada 
al impetrante y se ordena al 
Ayuntamiento de Jalcomulco, 
Veracruz, que emita respuesta a la 
solicitud de información, en los 
términos indicados en el presente 
Fallo, de conformidad con el artículo 
57.1 y 57.2 de la Ley 848 de la 
materia. 
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de los años 2011 y 2012.  
6. Listado de Obra Pública realizada 
por la administración municipal 2011-
2013, desglosada por año.  
7. Listado de obra pública que queda 
pendiente de realizar de la 
administración 2011-2013.  
8. Directorio de la estructura 
administrativa municipal, desde 
integrantes del Cabildo hasta el del 
empleador menor, relacionando 
cargo y nombre.  
9. Información de sueldos, salarios y 
remuneraciones de la totalidad de la 
estructura municipal, desagregada 
por puestos, que incluya el del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios (no 
tabulador, sino listado de nómina con 
nombres).  
He de señalarle que para el caso de 
que la información requerida no sea 
posible remitirla por este medio, 
proporciono el siguiente correo 
electrónico…        

IVAI-REV/1367/2013/III AYUNTAMIENTO DE TECOLUTLA 

1. Números telefónicos del palacio 
municipal y nombres de los agentes 
municipales el nombre del presidente 
de la junta de mejoras.    
2. Monto de las cantidades recibidas 
por concepto de multas así como el 
uso o aplicación que se les dio en el 
presente año y los montos 
recaudados en 2011 y 2012.   
3. Monto de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras incluyendo 
las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
4. Monto de los empréstitos o deudas 
contraídas, así como la enajenación 
de bienes que hizo en su 
administración.   
5. Los indicadores de gestión de los 
servicios públicos que prestó el H. 
Ayuntamiento.   

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena al 
Ayuntamiento de Tecolutla, Veracruz, 
que emita respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia.    
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6. Para el caso de que así haya 
ocurrido deseo cite el contenido de 
las Gacetas Municipales, la cual 
deberá contener los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los 
Ayuntamientos.   
7. El calendario con las actividades 
culturales, deportivas y recreativas 
que realizo en el presente año.  
8. Las actas de sesiones de cabildo en 
cd magnetico del presente año y del 
2010 y 2011  
9. La información que se muestre el 
estado que guarda su situación 
patrimonial, incluyendo la relación de 
los bienes muebles e inmuebles, con 
los inventarios relacionados con altas 
y bajas en el patrimonio del 
municipio, en cd magnético.  
10. Sobre el ejercicio del presupuesto 
deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las 
aportaciones federales y estatales, 
pudiendo identificar el programa para 
el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto de gasto asignado por el 
propio municipio. En cd magnético.  
11. Relación sobre los programas 
sociales administrados por el sistema 
municipal para el desarrollo integral 
de la familia.  
12. Citar cual es el marco regulatorio 
completo del municipio.  
13. Los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de ese cuerpo colegiado.  

IVAI-REV/1373/2013/III MOVIMIENTO CIVILISTA 
INDEPENDIENTE 

1. Cuál es su estructura orgánica.    
2. Cuáles son las facultades de cada 
una de sus instancias y órganos.   
3. Cuáles son las metas, objetivos y 
programas de sus diversos órganos.  
4. Deseo una copia del directorio de 
funcionarios partidistas, desde el 
nivel de Comité Municipal.  
5. La remuneración mensual por 
puesto de sus dirigentes, desde el 
nivel de Comité Municipal.   
6. El marco normativo aplicable al 
Instituto político, como es la 

PRIMERO. Son fundados los agravios 
hechos valer por la Parte recurrente, 
en consecuencia, se revoca el acto 
impugnado y se ordena a la 
Asociación Política Movimiento 
Civilista Independiente, que emita 
respuesta a la solicitud de 
información, en los términos 
indicados en el presente Fallo, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 
57.2 de la Ley 848 de la materia.     

29 DE ENERO DE 2014 



SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVISIÓN EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL EN EL MES DE ENERO DE 2014 
 

240 
 

declaración de principios, el programa 
de acción, los estatutos y los diversos 
reglamentos que emitan sus órganos 
de decisión.   
7. Copia de los informes que tengan 
que rendir con motivo de sus 
obligaciones legales y estatutarias, 
una vez que hayan sido aprobados 
por las instancias partidarias, o en su 
caso, por la autoridad electoral.  
8. Copia de los informes anuales, de 
campaña así como los procesos 
internos de selección de candidatos, 
una vez que hayan sido resueltos por 
el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.   
9. Relación de los contratos y 
convenios que celebren para el 
cumplimiento de sus actividades 
cotidianas.  
10. Relación de los convenios de 
participación que realicen con las 
organizaciones de la sociedad civil.  
11. Listado de los acuerdos y 
resoluciones que emitan sus órganos 
de dirección, desde el nivel municipal, 
local y nacional.    
12. Copia de las resoluciones que 
emitan los órganos disciplinarios del 
partido a nivel municipal, local y 
nacional, una vez que hayan causado 
estado.    
13. Las minutas de las sesiones de los 
órganos de dirección a nivel local y 
municipal.  
14. Copia de los informes de 
actividades del presidente y 
secretario general del Comité 
Ejecutivo Nacional, así como 
homólogos a nivel local y municipal.  
16. Copia de las convocatorias y 
procedimientos de selección de 
candidatos para puestos directivos al 
interior del partido, así como para 
candidaturas a puestos de elección 
popular.  


